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ORQUESTA FILARMÓNICA DE ~CAPUL'C!O 

COMO ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE BIENESTAR SOCIAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ARTÍSTICOS 

CONTRATO No. OFA/DG/012/2025. 

A 

Que celebran, por una J?arte, la OltQUESTA FILARMÓNICA DE ACAPULCO COMO 

ESTABLECIMIENTO PÚBUCO DE BIENESTAR SOCIAL, del Gobierno del Estado de 

Guerrero representado por su Director General el MAESTRO BAftTHOLOMEUS 

HENRI l YAN DE VELDE, a quien en lo s_yce~ivo se le d~non,ipará como "LA O.F.A", 

por la otra parte ELLA SHAMOYAN, a quien en♦ lo s~cesivo se le denominará como "EL 

PRESTADOR•, Qt:1ie.nes conjuntamente manifie_st:án qué és su iotención sujetar eJ 

presente instrumento a las siguientes declaraciones· y cláusulas:· .• ~r . 

, 'lt ' • ~ • 

D E e LA R A e I o N E S: 
• f . 1 1 

Í.1 De conformidad con· las dis~idones del artículo 1, dél ·.0ecréto ~ublicado en el 

Periódico ·Oficial del' Gobierrio del Estaao· cJe Guérre~to número 95, por ef 
# ~,,. 

, - ~ ' ... 
• • • 1 • -

que se crea la ''ORQUESrA:, FILARMONICA DE· 1'CAPUt.CO, como uri ESfABLEOMIENTO 
, 

PUBUCO DE BIENESTAR SOCIAL", es una i~stitución con personalidad jurídica y 

patrimdnio -propiós del • Poder Ejecutivo Estatal, .. eónª funciones l de autoridad J en· :ios 
, ,... . d , . , '- ·. r~ . ?--

términos del 1:lecreto· menaona o. ' · • .) ·. .,.:(;' • • , , ~ •J - • • ... .. 

... .•. ~. rtt~?i• ~ ~-. ,1.1: 

L2. La c. Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, en fecha 15 de enero de 

dos mil veinticuatro, nombró al C. BARTHOLOMEUS HENRI J VAN DE VELDE, 
, . 

Director General de 1a ORQUESTA FILARMONICA DE ACAPULCO. 

L3. Que el Director General de la Orquesta Filarmónica de Acapulco de conformidad con 

el artículo 12, fracción h, del -Decreto publicadQ ,~n el Periódico Ofidal del ~.del 

Esta$1o <le Gu~rrero número S3, wr el 9ue, se crea la ORQUESTA ~FILARMONICA ,oe 

~LCO COMO ,~A8LECIMIENTO PUBLICO, •DE BIENESTAR il)SOClAL, cuenta con , 

plenas h(:ulta~ rpara ceJebrar t.odo1 tipo de contriltos en representación cte la Orquesta 

RJarm6n..ica .de Acapula;, comQ ~bJecimiento Público de Bienestar Social, • 

4 , t 1 ' 11 • 

L4. Que tiene establecido su domJciUo en 1,Av, Co~tera Mlgue-1 Alemáo 

número exterior 4455, Costa Azul, C. P. 39~50, Acapulco de Juárez, Guerrero, 

mismo que ,$e#,ala ppra Jos fines y ef~ctos legales de este ~ontrato. 

1 1 1 

is Ser un· Organismo Públ,co Descentralizado del Gobierno del Esta~() de G~errero, 

inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretar1a de 

Administración Tributarla en el Título III de las Personas Morales con 

Fines no Lucrativos. . . 

1 , , . 
. ' ' 

1 

1 

' 1 ' 1 V 
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11 .. DECLARA "EL PRESTADOR," 

11 .. 1.. Ser de nacionalidad Armenia, l'\aturallzada mexlcaná tener la tapacidad necesaria para llevar a cabo la actividad que se le encomienda, quien para efectos del presente contrato se identifica. con credencial para votar, con clave de elector , expedido por el Instituto Federal Electoral. Se anexa copia simple. 

D.2. Ser una persona fisica legalmente inscrita en el Registro Federal de . ~- Contribuyentes, con R.F.C. 
 

rofesional, se anexa en copia simple para los efectos legales correspondientes. • 
" - • D.3. Tener su domiplio fiscal 2    

 
 domicilio que señala para recibir notifica'ciones. • • 

. D.4. Que es su libre y espon-táneá '•voluntad celebrar el presente contrato de pre.sentacjón de, .Servicios. Artfs~jcos co1110 .Solistél (Violista? c~on ,Ja., ,"O,~ques~a Fila~~~~ica de ,Acapulcó com~ Estah.lec1miento Publico de ,Bienestar Socia In. . . . : .. l ... ,. _, 1. • •. 1 1 • 
• 

·... ... 
, ... ,I' 

' 

Ambas .partes se reconocen la per:-son.alidad con la que se ostentan ~n este acto para susaibir el presente contrato, manifestando que en la emisión de--su-voluntad no media error, dolo o vicio alguno del consentimiento, razón por la cual la sujetan a las siguientes: 
·, l' ) • . . , 

·CLAU-SUC AS:,• ,· 

} 

PtllMERA. El objeto de este, instrumento, es la contratación de los seMaos profesionales de •EL PRESTADOR" a· favor de ~LA O.F.A." para que el primero se sirva realizar UNA PRESENTACIÓN JARTiSTICA en vivo como SOLISTA í~(VIOLISTA), en el Concierto' de Temporada del XXVII Aniversario de la ORQUESTA FILARMÓNICA DE ACAPULCO 'COMO 1ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE BIENESTAR SOCIAL, en el Salón Jaguar, del Hotel Playa Suites en Acapulco de juárez, Gro.; con las siguientes características: 
' 

• 26 de junio de 2025, en el Salón Jagua~, del Hotel Playa Suites en Acapulco de Juárez, <;ro. A las 18:00 horas con una duración aproxtmada de 2 

) ' 
(dos) horas. 

SEGUNDA. Las partes no aceptarán ningún cambio diez días naturales antes de ~a &--"a de la presentación referente a· local fecha y hora del concierto, que no es n at:\..I, , • ' d bas partes contemplados en el presente contrato, a reserva de mutuo acuer o por am • 
2 

1 

1 
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Si ambas partes acuerdan el cambio del concierto, esta fecha se quedará como definitiva 
Y deberá cumplir con todos los requerimientos estipulados en el presente contrato. 

TERCERA. Las partes acuerdan que el pago del servicio proporcionado objeto de 
este mntrato, será de $ 15,750.00 (Quince mll Ntedentoa dncuenta pesos 
00/100 M.N.) cantidad a la que se agrega el Impuesto al Valor Agregado, menos la 
retención del Impuesto al Valor Agregado e Impuesto sobre la Renta, por I a 
PRESENTACIÓN ARTÍSTICA EN VIVO en la fecha mencionada en la dáusula 
primera" pago que se realizará ~e la siguiente manera: , 

• '· \,) • ;,. • J 

Pago únito la cantidad de $ 15,015.00 (Quince mil qulnca pelOS 00/100 M.N.) que 
se realizará en fecha treinta de junio de dos mil veinticinéo. 

1 ' 
r 

Debiendo extender "EL PRESTADOR" la factura o recibo de honorarios respectivo con 
los siguientes datos: ... r. 1 

__ ; 

"') í • . " ' 

Orq~ Filarmónica ~e Acapulco pomo Establedmie'1to Público de Bienestar 
Social ,, ,. 

1 • ' ) • • 1 ~-, : ' • ,, 1 

R.F.C.: OFA 011127 8A6 
DOMlaLIO: Av. 0Dslea1I MigueJ Alemán No. 4455 ~ , 
Colonia Ct,sta Azul, C .. P .. 39850 "· .. · ,. , , 1 

Acapulco de luárez, Guerrero 

OJARTA. La cantidad señaladaen la aáusula que antecede cubre: 

Honorarios, alimentos y transporte que ·avaIa·n la'-presentación del "PRESTADOR•, por 
la presentación que se menciona en la dáusula primera del presente contrató. ~, ·, ... 

QUINTA. ""LA O.F.A.--~ obliga á: ,, ) • ' J ,, qt '• 'I < \ ~ ~ !,. .J· • 
J\ • .) ";¡ _j - Jb •.,j¡'J l r . ))! 1 ,_· !ll' .... ' j : 

• Proporáonar al ·eL~PRESTADOR"/hos~aje\i trasl~do du1rante su estancia. 

• Proveer todos los elementos técnicos de escen~rio, audio e iluminación para el 
desarrotl(? del espectáculo me~cion~do en "el • ~ider« tel escenario( la 
loca11dad y la producción debe co~tar' cqn las '.' (neétldas de seguridad 
~as para que se lleve a

1
,caPQ. ~r conclert9, 

• t 

• ProPQrdonar ~ístJca p~ra ,(?$ • acc~o~ d~ entr~qa y ~Ud~ a la hor~ del 
conáef't.Q~ (: .. . , 1 

' ( 1 

SEXTA. •EL PRESTADOR'' se obliga a: 

' ' 
_ 1.~ Arribar a la, Ciudad de ,\capulco el día martes vet~tlcuatro de junio de dos ,mil 

,veiJltidACO, para su ensayo, en el Salón 'llEzequiel Mendoza del Centro 
$ t Internacional Acapulco.•( , , ,, • 

3 



J 

1 

' 

FILARMONICA 
OL ACAPULCO 

• Ensayar con la OFA en fechas y horarios por definir de común acuerdo entre las partes. 

• Presentérse al concierto en la fecha mencionada en la cláusula primera, con las características que se especifican en la misma, en el Salón Jaguar del Hotel Playa Suites, en Acapulco de Juárez, Gro. 

• A dar un concierto con una duración aproximada de 2 (dos) horaS de concierto con las especificaciones mencionadas en la cláusula primera del presente contrato, en lo que tiene que ver con horario y· fecha de presentación en el Concierto de Temporada del XXVII Aniversario de la Orquesta Filarmónica de Acapulco, en Acapulco de Juárez, Gro. 

• En los casos, en los que "EL PRESTADOR", sea de nacionalidad extranjera, correrá por su cuenta realizar los trámites legales necesarios para obtener su legal estancia en el país. Y estará sujeto á lo que dispone el Artículo 183 y 184 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de nuestra legislación fiscal mexicana. , 
,'j .. • , 

SEPTIMA. Las partes convienen en que este 'instrumento·· podrá ser rescindido en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emanadas del mismo. 

OCfAVA. "LA O.F.A.n reconoce y acepta que si cancela el CONCIERTO estipulado en el presente contrato, sin causa justificada,,, estará obligado a negociar con "EL PRESTADORn a fin de· que se plantee una nueva fecha de presentación, siempre y· cuando no. interfiera con• l~s presentaciones. que- tenga programadas "LA O.F.A. n . , .. , , . 1 -. .• 

"EL PRESTADOR,., reconoce y acepta que si cancela el ~c;,QNCIERTO estipulado en e~ presente contrato, sin causa justificada, está obligado a reintegrar a "LA O.F.A.,. las cantidades que haya recibido por concepto·· de pago,: según lo especificado en el presente contrato. 
. ¡ NOVENA. RESPONSAB!LIDAD LA~RAL. Las partes se obligan a desempeñar y a ejecutar los trabajos materia del presente contrato, con personal propio, debidamente capacitado, así como con equipo"' y herramienta 'también propios, bajo un· si~ma de capaátadón adecuado. Por lo anterior, ias partes no tienen nexo laboral alguna con los empleados y/o trabajadores de la otra, ni están facultadas para dirigir las labores de los mismos, por lo que én este acto se liberan recíprocamente de toda responsabiltdad relativa a cualquier accidente o enfermedad que su propio personal pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellas .. 

DECIMA. Las partes del presente instrumento son independientes entre sí, no existiendo ningún tipo de rélaclón entre ellas. Por lo anterior, las partes se obligan entre sí en sacar en paz y a salvo a su contraparte de cualquier reclamación que por cualquier concepto les fincare los trabajadores de su contraparte. cada parte es responsable de sus obligaciones fiscales o administrativas de cualquier índole, Y 
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ninguna de ellas está autorizada por este contrato para ostentarse como representante de la otra, ni obligaria en cualquier circunstancia. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. Las partes están de acuerdo que para el caso de controversia que pueda surgir de la realización o interpretación, cumplimiento y en general para cualquier acción derivada del presente instrumento, es, en primer lugar, el ámbito de las conversaciones directas entre las dos partes, y en su defecto, en segundo lugar, como recurso inmediato, el ámbito de los Tribunales locales con residencia en el Estado de Guerrero, renunciando a cualquier otro que pudiera corresponderles en virtud de cualquier domicilio presente o futuro, o bien, cualquier otro fuero. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y enterados de su contenido, de los derechos y obligaciones que en virtud de su otorgamiento a,nb aen, firman el presente contrato en la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, el trece de junio de dos mll veinticinco. 

BARTHOLOM US HENRI l VAN DE VELDE 
Director Getwal de la Orquest:a Fllarm6nlca 
de At:apukxl. 

"EL PRESTADOR" 

ELLA SHAMOYAN 
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